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'T“t PARTE OFIGIAlt, 2. a K

^Intendencia de Rentas de la jfra» 
idiceqfc ' j ri’incia ae Logroño, 
eales (<
espeflí circular esta Intendencia á los A- 
Cn ! • juitlairJ -ulOb tic la Prouncia los decretos

1 (le la llcgcucia del Reino, ^jue á couti* 
$ ▼ Qf¿uuaci<in se espri'sarau: insertos en la ga* 

.^eta de ASadrid núin. 2243 del viernes 
del corriente lUcS,’ no puede menos 

líninbr du cBCarjjarlcs (lae siendo de grande nti- 
Urneürl«bd Unto para el Estado cuanto para 

los ciudadanos interesados o (pie se intere* 
_ . íi'u cu comprar bienes nacionales, el que el 

publico se entere muy circunstanciaduinau- 
te del contenido de dichas discretos. Es 

."*^**^Receiarlo (pie los Aynnlait.ichlos los ha* 
tacíOfiTpau publicar por bando en tres diis fe* 

^jTía’lüS, a ctnas iijoodo edictos en loa si- 
b* 1’ *'lu« públicos y de costumbre para que 
d) rs. - i.ijæ pilada alegar ignoraiw a. Los Ayun- 
’’jasiic bu,¡cutos i'cmliiráu testiinoioo á esta In' 
es úiii^tc.i.leucia es|N*esando las medidas que ha* 
del adepLiuío para su publicación; á de* 
el de las qoe (¡uedau espresadas.

(úna Doña Isabel 2.® y en
* Real nombre la Regencia Provisional 
villa,del he¡^o^ Jia \cuido en úeciclar lo »i- 

íjas de^ guien te,
y An. 1.» Kn cumplimiento de losar, 
á (JM*', tirulos 10, II V 14 del Real dccrclo de 
cu dif 19 Jy ¿'flivero de lliotí, cnnlirniado por 

<l<-d -jbs routes en í¿0 de Julio de 1857, los 
el toiMpradores de bienes uacianales pagarán 

^1 .pi crio de los r<*»nalM» en 
de I f lerceia pai te en titulos de la deuda

esta Íorinaí

5M o<*j n»i!.v,íidmlM al 5 por IGO;
. ¡«ríe iaiubicu en tttulos de la (leuda cou-

otra tercera

11 p0p KMJ: y la restante ter- 
iidaoi cora parle cu titulo» ó docamontos de la 
'‘C’\<lett(la bin ínteres, propíauícnlc llamada 

vales no consolidados, y en den* 
(ton interés de o por iOO 

le daJiR papel, á noluntad de cada cauiprudor, 
«I v*lüi’ rcspctlivo s«cuu le» tipo» de 

iuraW ‘

fíO por 100 eu la primera especie, 06 
por 100 «u la segunda y 68 por 100 en 
la tereeaa.

Art. 2 o Eu consecuencia los coin 
pradores que hayan salisfeciio ya las tres* 
primeras octavas partes en deuda sin iu* 
teres, egeculaiau el pago de la 4.* octa
va parte entregando dos leídos del itu* 
porte de sus respectivas (obligaciones en 
titulos de la deuda cousolidadu al 3 y 4 
por 100, y el «tro tercio en deuda siu 
ínteres según el articulo anterior. La inis- 
lua regia se observará con todos los com* 
nradores, cualesquiera ijue sean las obli
gaciones que Icug&u vencidas y no satis
fechas.

Art 5.0 Cuando ios compradores ha* 
yan realizado por entero la entrega 'de 
una tercera parte del precio de los rema* 
tes en deuda sin interes, como (jueda pre
venido, el resto de sus obligacioaes pen
dientes se satisfará eu titulus de la deuda 
consididada, los dos tercios del Ínteres 
del 3 por 100, y el otro tercio del 4, 
por 100

Al t. 4.* La graduación del precio del 
papel para pagar en efectivo las cantida
des y residuos correspondientes á compras 
de bienes nacionales a que se rchereu las 
leyes de 1.* de Abril de 1837, y 16 
de Julio del año corriente, se entenderá 
para con las Uncas que se iiayáu compra* 
J » ó se compren desde el día de au pu
blicación,' no respecto de las compradas 
auteiiurmeutc.

Tendreisio enteodido, y dispondréis sn 
e umpliiuientc* — El Duque de la V icloria, 
Presidenle. — Palacio à Ode Dicieoíbre de 
.| 340 —A. D. Agualíu Eoruaudex de 
Gaiuboa-

2;* La Reina Doña Isabel 2 *, y en 
an Real nombre la Regencia provisional 
del Reino, ba venido eii decretar lo si* 
guíente.

Art. 1.* Los compradores de bienes 
uaeiouuics, (pie en uso de la facultad que 
les esta concedida por al Real decreto de 
tÇ de l ebrero de 1836, »c prestaren à

anticipar el pago de las obligaciones otor
gadas con arreglo al articulo 14 del mis
mo decreto, con anterioridad á sus ven- 
ciinieiitos respectivos, tendrán derecho á 
las rc'bajas siguientes:
l*t»r la anticipación del primer plazo se 

abnuara 3 por 100, ó sea medie por 
400 did valor total did remate.

for la del 2 0 corresponde abonar 7 por 
100 1 y medio id.

Por la del 5'10 por 109, 3 id.
Ror la del 4.** 12y medio por 100, 3 id.
Ror la del £>.^ 13 por 100, 7 y medio id. 
Roela del 6.® 17 por 100, 10 y medio id. 
Roe la del 7.® 20 por lOt), 1 4 id 
Ror la del 8.*^ i/2 y medio por 106, 18 id.

Art. 2.0 Los lilulosjdc la deuda conso* 
lidada que los compradores entreguen por 
auticipaciou de pago, llevarán cou.-igo cu 
favor del Estado, los cupones ó irtterc- 
ses uo vencidos del semestre en (pie se 
realice la entrega. Tendreisio entendido 
y dispondrei» su cumplimiento.«kEí Du
que de la V'ictoiia, Rresidcnlc. — En Pa. 
lacio á 0 de Diciembre de 1840,«A, * 
D. Agustín Fernandez de Gamboa.

5.* La Reina Doña Isabel II, y en 
su Real nombre la Regencia provisional 
del Reino, á venido cu decretar Iu si
guiente:

Art. 1.0 Los censos declarados en es
tado de redención por el Real decreto de 
3 de xMarzo de 1856, y que no están 
comprcHdídos en la ley de 31 de .Huyo 
de 1837, serán redimibles en la forma 
que aquel establece tan solo por el ter
mino ifc 90 dias desde la publicación de 
c.ste decreto cu las respectivas capitales de 
provincia.

Al t. 2.* Los que durante dicho lee* 
millo no cgecuteu la redención, no gozaráa 
despues de los benelicioe del citado decreto 
y los capitales se venderán en publico 
1 emule, en el modo y forma que las cor
te» deteriniuen, en vista del proyecto de 
ley «pie te^ presentará el Gobierno.

A. t. .3 ® Rara que los censatarios pue
dan aurovecbarse da c»U ultimo pla^u
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que se Ies eoneeilc, sc circaUrá de nne«> 
À citado Real decreto, encardándose A los 
îblcndeulcs q”C ’ conocimiento <le 
todos los pueblos de la Monarquía.,

Tcndreislo entendido, y dispondréis su 
cwmnlmiicoto.—El Duque de la Victoria 
Prcs¡(ieiile.=Eu Palacio á í> de Dicicm- 
br.e de 18 40.—A. D. Amustio Fernaudez
de Gamboa. ««in 

Logrorto 17 (le Diciembre de 1840.—
Joaquín Derrueta,

Comandancia General de lü 
provincia de J^ogrono,

Et E.vcmo. Sr. Capitan General 
' df (bastilla la tfieja se ha servido^ 
diri^'rina le comunicación e instruc 
don (fue s/^ue.

El Escino. Sp. Secretario de Estado 
T del ^Despacho de la Guerra tue dice la 
que signe. .

La Regencia provisional del Reino se na 
servido dirigir me el decreto siguiente: 

La aplicación del convenio de Vergara 
dió luí^ar á varias dudas y consultas sobre 

que no podiaa preverse ni debían 
¿^pííQÍicarsc cu un documenlo l¡init.ado a 
eslableccr bases gencraies. Se resolvieron 
desde lucgojíp*^ Gobierno y á medida 

' (¡uc so prescntâîoirvanps de estos casos 
(lue era o pac^ dudosos^ mas uo podia 
suceder la uiismo con oti'os que exigían 
un maduro cxáujcu,y daban lugar á ine- 
didiia «¿jortautes iteseando pues la Re
gencia provisional proceder en esta,parte 
con la suma de datos y conocimientos 
indispensables para que el referido cenve- 
nio tenga el debido cumplimiento que re. 
clama la justicia y la misma solemnidad 
patriótica de un acto que tantos bienes á 
producido á la Aaciou, evitando de este mo
do lodos 1"^ perju icios 'que se podían se
guir de lo contrario, despues de baber 
oído sobre c.ilc delirado asunto al, i li- 
bunal Supremo de Guerra y Marina, y 
po-leiiormcnlc al General cu gele de los 
Ejércitos reunidos, que han maml'eslado 
cxtensaioindc su opinion sobic los di,fe 
rentes puntos consultados, lia tenido â bien 
la niisiua Regencia á noinbre de nuestra 
augusta Reina Doña Isabel II, decretar 
lo siguiente:

Articulo l.* Desde d día 51 de Agos
to de 1358 se considera» incorporados en 
las carreras y clases A que respectiyainen' 
le correspondían en dicho día los indivi
duos compren didos en*el convenio celcbiado 
V rali lirado con la misma fecha en V^er- 

' gara por el Gapitan general del Ejercito 
IP. Ruidomero E»^itcro, Duque Üe la Vic
toria, y el Teniente general D. Ralael Ma- 
roto, Conde dií Gasa-Marbto.

Alt. 2 ” En consecuencia de la decla
ración contenida en él articulo anterlm-, se 
procederá liímcdíalamcnte á rtSalidarCon 
la « it.ada fecha de 31 de Agosto «le 18t»8 
lo- títulos, dc,ipacho8. dlplmna.s «i uonihça- 
míenlos equivalentes del empleo y grado 
que obteniau, y de lás decoraciones de 
qlie estábiln cu posesión los iodleadus in- 
dividuos en el espresado «lia 51 de Agos- 
lo cou tal «|ue se halb n* eomprendldos eu 
la, listas nonunulcB pasadas al Guliicrno por 
«I Icuieule gérerai Goude de Cata-Ala* 

roto, en cninpUmtetilo del art. 2.** del con
genio, <> hayan sido aduiítídos á los bene- 
licios del mismo por Reales resoluciones 
especiales, debiendo cancelarse lodos los 
enunciados docunieiitos originales.

Art. 3.” S*ara el abono de los servi
cios <[ue los interesados hayan piesládo cu 
ctiab|u¡er tiempo al Gobierno legitimo, asi 
como para la declaración de sus derechos 
al reemplazo, colocación activa, cesantías, 
retiros, jubilaciones, viudedades ù otra 
cualquiera ventaja que pueda corresponder, 
les cu virtud del convenio, se observarán 
las leyes, reglamentos y Reales oidcues- 
que rigen por regla general para los de 
mas empleados según los respectivos casos 
y sihiatioiK S.

zVrt. 4.“ Serán clasificados: l.° por 
el T rihnnal Supremo de Guerra y Mari
na los G «perales y Brigadieres y les mi
nistros y dependientes d«l romo de Justi
cia militai^ y por la Junta de inspecto
res los dcBias individuos de todas clases 
comprendidos en el convenio que corres
pondan al Álinisterio de la Guerra: 2.® 
por la Junta del Almirantazgo todos los 
que pertenezcan al Ministerio de Maiinaj 
y 3 ” por una comisión mista compuesta 
de personas (jue nombrarán de común a. 
cuerdo los Ministros de jiEstado, Hacien
da, Gracia y Justicia y Gobernación, los 
que respectivamente dependan de los mis
mos.

Alt. 5.® Las corporaciones expresadas 
en el artículo anterior procederán con to
da actividad al descinpcuo del encargo que 
se les coiifa, arreglándose exactamente á 
lo dispuesto en el presente decreto y á las 
instrncciuRCS (ju« al electo se aprobarán y 
circularán por cada Ministerio, á cuyo tin 
quedan autorizados para pedir las aclara
ciones Ô informes que se necesiten á las 
Autoridades apersonas que tengan por eniu 
veniente, con (juiencs, como igualmente en
tre 8Í, se eulenderan dirtclaincnte para a- 
segtirar el mas pronto y acertado despa
cho de estos asuntos, remitiendo en se- 
giiitla los espedientes con su diclainer á los 
Ministerios resjicclivos para la uíteiior y 
definitiva rcsoluciou. Tendrcislo entendido 
V lo comunicareis á (juicn corresponda.»» 
El Duque de Ja Victoria, Presidente.— 
Dado en Palacio à 5 de Diciembre de 
4840. 

De orden de la Regencia lo traslado à 
W E- acompañándole ejemplares del 
preinserto decreto é igual numera de la 
,Instrucción aprobada con la misma fecha, 
y á que se refiere el articulo 5.® del mismo 
para su inteligencia y demás ¿electos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid a de Diciembre de 
1840.

¥ lo traslado á V. S. con inclusion de 
uno dç los ejemplares de la ¡citada ins
trucción con el propio objeto, y á lio de 
(}U« «lisponga se inserte en el Boletín ofi
cial de esa Provincia para su publicidad. 
J/iüs giiartie á V'. S. uiochos años. V'^a- 
üadolid 12'de Diciembre de 18W.=»Ju- 
só Garratala.—br. Coinandanlc general de 
Logroño.

INSTRECCIOX

Ministerio de la Guerra. — Cirfular.— 
Para la mas puntual y fácil ejecución dti lo 
dispuesto cu el decreto «le la Regencia pro
visional del Reino de esta misma fecha, rc-

látiro .4 la cbsífieacion definitiva de losiiij” 
dividuos de todas clases comprendidos cn,,í" , i 

. I »' * cir a I conréalo uc Vergara^ y en consecuencia 
lo iudic.ido en el articulo 4." del €Ítai?*c^*4 
decreto, ha tenido à bien la propi.v R<?go|->jg, 
cía resolver que p«>p lo tocante à los Gí ¿jj.jj 
iicrales, Gefes, Oficiales y demás depef - 
dientes del Ministerio de' la Guerra se a 
sérvenlas reglas siguientes:

1 .* l.os Generales y Brigadieres r 1) 
ministros y dependieutes del ramo 
ticia militar, cuahpiíera que sea el puuij,„,^ 
y situacioa en que se encuentren ? wi^,j,nd 
tiran al Secretario del tribunal supremo^ ,.a 
Guerra y Marina las instancias en que seises al 
citen la reva rnlaciou de los empleos, 
dos ó coqdecoracioues que disfrutaba^ 
(lia 51 de Agosto de 1832, y lo mi,ij^ 1J5 
veriiica'án los demas individuu.s de tu ¡uner 
clases que correspondan al AÍiníslcrio 
la Guerra y deben ser clasificados jiur 
Juota de Inspectores, diriguíendo estos 5» 
timos dichas inslaucias por el conducto.*a„c¡3 
ordenanza ai Inspector, Director geiic^j.j.¡jji 
ó Gcfe superior del arma, Cuerpo ó íusli®cia!c 
to á que pertenezcan. * E . 

2 .a Para evitar dudas sobre el cu^b á 
que deban seguir las solicitudes de loscduno; 
litares que con arreglo al articulo 5.o qi,. cv 
citado decreto han de ser clasificados poi^jue 1 
Junta de luspcctoies, se declara (pie ti*sea 
los que pertenezcan á ti 11 cepos ó ia$t¡(t£*e(lei 
njüuiados deben dirigir sus inslaucias ifñur. 
el conducto regular al Suspector gcoif 5. 
de caballería,' los de cuerpos ó iusiitutosAtor «j 
montados al de iuluntefía,- tos de llaclcáporli 
inlHtar|al Intendente general; los de Saiiillus c 
militar à la Junta directiva (le est* ciiCTOCtlar 
y los Capeitanes al M. R. Patriarca, i^iípasai 
cario general de los EJereítoa-. .;t!e 1

5.* zV. las solicitudes indicadas en 
dos reglas anteriores se acompañarán j 
documentos, y observarán al formiilariajl 
prevcúclonc8«|ue a continuación scexprcs 

1-* Los títulos, despachos o dipkil 
origínale» en cuya virtud hayan obti‘i|| 
al servícb» de D, Larios lodos los etiiplw 
grados y condecoraciones de ,|ue ^stan 
en posesión el citado día del convenio, 
mittendo igualmente la hoja de sus se 

$

dos, si la tuviesen.
2," En el caso de no haber rccihiiií 

tillo ó despacho, remitirán origíual la un 
ó documanto eiudvaienle por el cual lif 
obtenido (J empleo (i grado , nerediU 
al propio tiempo y en (Itíblda forma qs! 
G efe superior por quien les haya sI(Iü< 
cedida ó comunicada la grada, estábil 
tórlzado por vi titulado Gobiernoj il< 
Cáelos para hacer esta especie de conw 
nes¡(> comunicaciones, y que en vlrtm' 
ellas ejercieron los corrcspnndiciile.s 
píeos, ó estuvieron en posesiuu de los; 
dos.

5.’ Los que liantes bubiesen ser 
al Gobierno legítimo, haslaiá para iiK 
estos servidos (pie remitan copia legak 
(le los títulos,despachos ó diplomas (|i>í 
aquel se les hubiesen espedido, sin pf 
do de cumplir cuanto se previene e» 
dos reglas anteriores con respecto á I* 
los empleos, grados y Condceoraduii:’ 
Lavan obt(’nldo de D. Carlos.

'4.® Todos los comprobantes liuIÍV 
en las regla.s precedentes se presí^" 
nuinerados bajo una carpeta firmada 
Interesado, en (pie ademas de ineucio** 
por su orden, se hará una ligera rcsf“' 
punto ysituaciou cu que seeucoutmba^
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dn entro al wrvicio de R Carlos, y todas 
® donas indit acionc» que puedan co,ido- 
do» cn,’." jjj mayor cUriilad j laptdcz cu h iu»- 

t^exinnde su expediente rcspccfivo. L1 du
el «ilas ücado de esta carpeta, autorizado por el 
* que deba dar curso á la solicitud, que-

,bia ci, poder del interebado para que le 
* depff,¡,-va de resguardo. .
'a se c. j * Lo» Cadetes v Sargento» que de

seen continuar sirviendo, y las demas cm- 
eres y Wpp.ados subalternos de aduiinistiación, o de 
“ itIcHabiuiera otro ramo, correspondiente al 

P^^-hiiiiinleiio de laGucmv cuyos destinos no 
“ ‘‘%(andc Real nombramiento, se arreglarán, 
premoi para pedir su colocación, à las prcvcucio* 
que scíjie^ablcriorc», según la naturaleza de sus 

sos, g',.tascs, dirigiendo al efecto sus solicitude» 
itaba^j-ycYprinicnw á-lo» Inspectores de la» arma», 
lo ini,i^ 1^,5 otros al intendente general ó al Gcfe 
de G» goperior del cíicrpo ó instituto á que res- 
istcria.'ppotivamcute pertenezcan, cu la fotma iu- 

l^f dicada cu la regla 2." 
j estos i * Se exceptúan de promover las ins- 
iidiiclo%a„ch9 y cumplir las deiiw» formahdado» 
r gciiífirriba «nunciadas lo» Generales, Gefes, O- 
ó ínsliMeialcs y demas empleados inililarcs que 

huu solicitado va su revalidación con arre
cí tullo a la Real vriUn de 4 de Febrero nl- 
Ic I0S17I1B10,* ios cuales únicainenlc deberán reini. 
• 3.0 Mil-cualquier documento, dato 4 aclaración 
dospo:|(|«e no hayan acompañado a sus sulicituic» 
que tei j seas necesarios para conqdclar los ante- 
íastitK rédenles que se «xigeu por la regla ante» 
ucias [ riur,

Instruido por el Inspector, Diicc- 
tor <) Gele superior á quien tocare el o- 

UaeidgiioHuiio expediente de cada individuo de 
leSaniltosque á íeimr de la regla l-« deben .oh- 
tí CMcrOcitar la revalidación por su conduelo, lo 
arca, bí¡pagará con su inlorine á la^ Junta

I
lle inspectores, donde previa» las uiligeu- 
tias iudispcnsaliltlASC fijará el empleo,gia 
da V <v»«decovactoti que baya acreditado 
el reclamante , cun expresión del arma,

enipL 
e esta 
venio,

V gCGv 
titulos

ccillilii 
a J la er 
citai li> 
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cuerpo ó instituto á que deba correspon
der, teniendo presente para esta ciasilica* 
Clon la identidad o la analogía de los di.C* 
rente» institutos y se:vicios «jue se hal.a- 
leu establecido.» calas fucrzasdciL (járloa 
fon los que existen o hayan existido bajo 
c! Gobierno legitimo, á lin de «pe se de
claren los derecho» y situación de los intc- 
rmdosen peifeita conformidad con los d«; 
sns clases respectivas o análogas. R< *kis 
iho mode procederá el tribunal supremo 
de Guerra y ’úuiina con respecto a lo» 
Generales, Brigadieres, ministros y < pen 
«llentes del ramo de justicia militar, cuya 
clasificación se le comete p^*^ misma 
reírla L* de esta Sustruccion.

O * Kn el caso de ofrecer duda fun
dada la revalidación del empleo- grái o o 
cnndccoraclon «pie reclaiñc alguno e e» 
comprendidos Cn el coin qnio, no se entor
pecerá por esto la instrucción ÿ curso e 
MI expediente cn los lennioo» q«® pres
cribe la regla anterior, ni la espei .cion 
eoúsiguicnte del despacho, titulo ó dip o- 
nia con respecto á cualquier otro emp eo, 
grado ó condccoi ación á que «credite tc-^ 
>ier derecho, sin perjuicio de mejorar es 
ta-’dcclavaeiou cuando jusliü«pie eompUta- 
meiitc su reclamación; á cuyo fin se le 
roncedevá un tiempo proporcionado que 
propondrá la Junta hIc Inspectores, aten 
didas las circunstancias; y en el conw^o 
de que si obtuviese despacho ó titulo de 
empico ó grado superior, se recogerá el

Reino fijará la sifnacicn en que deha eoa- 
«iilerarsetc y el sueldo que en ella le cor
responda y cnenauto á los Ge fes, Ghcia- 
les y ilcmaw emplcadns, el Inspector, l>i- 
rector ó Gclc superior del arma, Guer- 
po ó instituto á que perteiiexcaii, les da
rá* Ciílr.ida eu la escala general venpecliva, 
formúadole su hoja de servicios cou arre
glo á fas bases arriba prefijadas; en el 
coiicecpto de. que á todos los individuo* 
que se clasifiqtien se les contara el tiem
po que no hubiesen servido al Gobicrs 
no legitimo cemo si hubiesen estado re
tirados V üliictnrlaMieiite, mas para que cons
te en furnia su carreraj se anotann las fe
chas simples «le los empleos que bajan ob
tenido inferiores al que se les hubiese re
validado.

4O. Siempre que para suceder en el 
mando ó con cualquier otro objeto del 
servicio deba determinarse la precedencia 
cutre, individuos de un niismo empico ó 
grado por la antigüedad de los grados ó 
empleos antericres, se aplicara la regla es
tablecida por punto general en Real orden 
vigente, según la cual los que tengan rea
les despachos deben Considerarse mas auti 
guos «pie los (|ue solo acreditcM por Rea
les órdenes ô neuibramlentos especiales loa- 
referidos empleos y grados.

41. La revalidación de los retiros, ju
bilaciones, cesantías ú otra cualesquiera si
tuación pasiva de que estuviesen en pose
sión los comprendidos cu el conven-.o el día 
51 de Agosto «le l«39, se verificará por 
los mismos trámites que quedan e^fableci- 
do» para la de lo.v empleos, grados y con
decoraciones, sujetándose la declaración de 
suetdoA y demás derechos que puedan cor 
responder á los interesados á lo dispuesto 
en la plísente instrucción, y à las leves, re
glamentos y Reales órdenes que rigen so* 
bre las enunciadas siluaciomis-

12. Rara revalidar los retiros y premios 
ordinarios en la clase de tropa, se procede-

qücí auleríormentc haya recibido.
7.a A medida que el Tribunal Srt- 

prerno de Guerra y Alalina y la Junta de 
Inspectores íermiueu el espediente de ca
da individuo, conforme à lo indicado en la 
reída anterior, lo remitirá á la Secretaria 
de’Eslado y del Uespacho de la Guerra, 
para .;ue dando encola á la Uegeucia pro
visional «leí II ciño se entiendan los coi res
pondientes despachos, lílnlus ó diplomas; 
ténicAdo eiitcndido! . , , ,

1.0 Que ^laineutc se expedirá à cada 
interesado el lieal despacho ó titulo de 
empico y grailo superior que se le rCva ( t, 
arreglándose dichos documentos á la siguien
te formula: (tDoua GabeMl CbC., y en sil 
Real nombre la Regencia provisional del 
Reino. l»or cnanto en comecnenCia del de
creto de la misma de 5 de Ricicrobi o i e 
1840 ha tenido à bien declarar el empleo o 
grado de T.á h- F. con la antigüedad 
de 5í de Agosto de 1859, Por tanto ÚCc.

2.’’ Que con la propia fórmula se han 
de revalidar los límlos 6 diplomas de las 
cruces ó condecoraciones, limitando la re
validación á las que §e hallen legitlmanieu- 
te establecidas, y cu el concepto de que si 
alguna de ellas carece de juicio previo o de 
olrç cualquier requisito que exija su e 
glameiilo ó estatuto respectivo, se expresa- 
íá en el titulo ó diploma que la Regencia a 
nombre de S- xU dispénsala falla queexis-

en

tiere para este solo efecto.
5.o Y por último, que los Gefes y un

ciales que en la» Glas de R- Carlos p‘ He 
necieron á lo» Cuerpo» de Artillería, In
genieros V Estado Aíayor, se lea expe 11 an 
ios despacho» de los empleo» ó grado» q'æ 
acrediten con designaclou à la» armas « e 
Infantería, Caballería ó á otro instituto, 
(lue anteriormente perteneciesen, sin per
juicio de que puedan optar á su admisión 

„ dichos Cuerpos snjelúndose a seguir 
los estudios, sufrir lo» ex .meneé, e ingre
sar cn la clase y lugar que les corres
ponda, según las reglas generales estable
cida» para estos Cuerpos en que el as 
censo es por escala de rigorosa antigüe
dad. Los procedente» de los mismos< aier- 
po» facultativos del Ejército nacional vol- 
verán desde luego a ingresar cu ellos co
mo supe.numerario» «0« los empleo» que 
cu sus escalas respectiva» le» hayan cor 
respondido, dcsrouíámlobt? n» obstante pa
ra Uduar suanlignedad en dicha» escalas 
el tiempo que han pcrinanecid» al servicio 
de I). Carlos, qoe conforme a lo preveni
do por punto gcuaral en la regla J- 9® ®9 
considera como retirados voluntariamente 
expidiéndosele» también para el meucona- 
do ingreso cn los Cuerpos facultatno» lo 
correspondientes despachos-

8» «Cuando se Iratedc empleosogra 
cias que no exijan Real titulo, los Inyec
tores, ^Wrcclores ó Gefes b«|rriarc» del 
Arma, Cuerpo ó instituto o qw pertenez
can, despues de instruir en forma el o- 
portnno expediente lo remitirau '
lo al Ministerio de la Guerra a lin de que 
la Regencia apruebe, »1 I» tune a bien, 
1« e Jficacioü que hayan hecho y mande 
so expida el correspondiente -“’‘>^«••‘‘7? 
en los casos qnc haya lugar porlaaulon 
dad á quien corresponda.

í)“ «Luego que se halle concbid. U 
revalidación de cada General, 
ministro o dependiente del ,
licia militar, U Regencia provisional ¿«1

rá por los iiispcclores y directores jjeiie- 
rales de las armas de una manera snJoga 
á la rpic ijiieJa eshibiccida para los ü1»cia»eSj 
baeicndo por sí la clasllícacion de los de- 
rceliOB Y proponiendo directamente al mi- 

, nisteriJ de la Gncrra lo que corresponda á 
*tcnóe de los reglamentos vig’eutes.

15, Los que deseen disfrutar desde lue
go sus retiros, licencias ilimitadas o abst- 
lutas, las pedirán, si ya no lojmbiesen be- 
clio, al propio tiempo que solicileu la reva
lidación en instancia separada, que cursaran 

‘sin demora con su informe losiosp«c»orcs, 
directores ó gefes superiores correspondien
tes, á fin de que los recurrentes puedan ob
tener aquella gracia sin necesidad de espe
rar, pero con sujeción á lo que resulte de 

~su clasificación definitiva, expidicadnics en 
tanto los enunciados gefes el oportuno per
miso para que pasen á los puntos que eli- 

' jan, como se verifica por regla general con 
ios gefes y oficiales que solicitan su retiro.

14. Todas las reglas y disposiciones an
teriores se entiendon sin perjuicio de lo 
ipic se baja resuello ya por Ileales órdenes 
especiales cou respecto á la ¡-ilnación, desti
nos V sueldos de algunos individuos com
prendidos en el convenio, los cuales sub
sistirán en el estado y g«»ces que se Ies ba- 
yaii declarado,basta que sean delínitivaiueu- 
¿c clasificados con arreglo al decreto de es
ta fecha y á lo que se establece por la pre- 
stole iubUueeiou, en cuyo caso al eoui*
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nîcarles la revalidación ác sns émpleos, 
grados y coailecoracioiics, se les lijarán la 
siiu icioiij haberes y dénias que eu su vir
tud les correspondan.

15. Finalmente,.la Regencia provisio
nal dei Mieno (joiere que ia clasiíicaciou 
de que sc trata se halle cnlcraiucirte ter
minada por io (¡ue hace á este ministerio 
de U Gueíra el día l.° de Abril del pró
ximo ano de 1841, de maucra que todos 
los militares comprendidos cu clcouTCnio 
puedan pasar la revista a coustar en fas 
«iiuinas de Abril de 1841 en la clase y 
situación que á cada uuu corresponda deti- 
nitivr.mentj’ y con este fin se señala ci 
plazo iniprorogable de 51) dias contados 
desde la fecha de esta in; tracción á los que 
S'í hallen dentro de la Feuinsula, Ceuta ó 
Islas Raleares, y' de 80 á los qac este» en 
<»lro enahpiier ponto, para que- presenlcn 
sns solicitudes en los teriu¡Hos que que- 
dóU prescritos, entendiéndose que reiiuii- 
c au espontáneamente á los ^beuelicios del 
Convenio lodos los individuos que no di. 
rijan sus instancias dentro del espresado 
]ihizo; concluido el cual rémilirán al tribu
na! supremo de Gerra y Alalina, los ge
nerales en gefe, capitanes generales, ins
pectores, directores y geíes superiores de 
las armas, cuerpos ó institutos inllilares, 
lina relación uoininal de los <{* hayan so- 

Jicitado la rcbalidaeion por conducto, 
sin cursar por ningún nutivoí nnevas soli
citudes. , 

Lo digo á V. de orden de ¿la Regencia 
prnvlsionaf del íle;no para su iiüeligèîtèia, 
gnlner^w y ciunoHmiento en la parle que le i 
♦ -•'•a. í> os g iarde á V. inuclms años. Ma- 
d ‘¡ 1 5 de Diciembre de 1840.= Pedro.,. 
Chac >n.—

7 odo /o (fus en cumplimiento de 
'> i^->pf'eee/pdo pof’ dicho £ivcmo^ Se

ñor Capdan General se insería en 
el Boletín o/icial de esta Prarincia 
par í fp¿g llegue á noticia de guie- 
nes corresponda. Logroño de Di- 
eonnbre de }S:\i)=Éi Coronel Co-' 
rnandante Ganeral=zGaspar JFer- 
nandez Bobadilla.

* ' 
Cobierrio Superior Politico de la pro

vincia de Logroño.

Para poder participar al Gobier
no de S. M. las ocurrencias notables 
que acaezcan en la provincia con a- 
quclla exactitud qae desea y tiene re
comendada, es indispensable que to
dos los Alcaldes me re mi-tan direc
tamente partes de los robos á mano 
a ra la, incendios graves, muertes vió
lenlas d casuales que por desgracia 
tengan lugar , ejecutándolo prccisa- 
menie por el primer correo ó por 
j‘roj><o si la urgencia y las ciicunstan- 
ciis ilel caso lo requiriesen asi, sin 
perjuicio de participarlo á los Alcalá

áes caí>5ías 3e partido, según se Ies 
tiene prevenido y para eílo deher.áa 
tener presente lo que se dispone ci» 
los ariíeuUs I98 y 199 deja ley de 
3 de Febrero de 1823 Logroño 19 
de Diciembre de 184O.:;^Juau de la 
Tejera,

Gobierno superior político de la 
froíwtia de Logrtño..

Por el articulo 202 de la ley de 
3 de Febrero de 1813 se manda que 
los Alcaldes remitan en el mes de Ü- 
ncro al Gobierno político estados en 
que se manifieste con espresion, pe
ro sucintamente, del número de ne
gocios, divididos en clases, que se han 
presentado á conciliación, el de aque
llos en que se ha conseguido esta, a- 
quietándose los interesados y el de Ips 
que por no haber habido conformi
dad, se han entablado ó están para 
entablarse en los tribunales con el fin 
deque ecsaminad^s estos «c publique 
en ios periodicos lo mas notable de 
ellos para hacer manifiestas las ven- 

/‘tajas de tal Jnstitpcion, aplaudiendo 
los Alcaldes conciliadores, oaiimu— 

' lando por este medio el celo de los 
demás, en su consecuencia no puedo 
menos de encargar muy parlicular- 
meote á todos los Alcaldes de la pro
vincia den cumplimiento á lo arriba 
itnlic.ado, teniendo para el eb.*cto pre
sente no solo lo que se dispone en el 
articulo referido, si no á mas lo que 
se preceptúa en el 203 d* la misma 
ley. Logroño 19 do Diciembre de 
<840.~Juau de la Tejera.

Intendencia Hitar del distrito de 
Cataluña.

De órden de la Begercia provîsîoFial 
del Reino de a o de ^Noviembre próximo 
pisado se saca á pública subasta el serti- 
cij y asistencia alimenticia de los militares 
eníertnos en los haspitales de este Distri
to, tanto de planta como provisionales 4 
de cualquiera otros que el (iobieruo ten
ga por ccíiveniente es'ableeer, asi como el 
suministro de medicinas pa^a los mismos* 
todo con arreglo á los pingas de chihII- 
ciones formados al electo y Reales Oidenes 
vigentes, por el lé<in¡uo de 1res años con
tados desde el dia en que se con.iiolque la 
Real aprovacian. Lo que se pone en cono. 
cimleB/ü del público á fin de que los que 
quieran interesarse en este servido acudan

S verificarlo ¿instruirse de las eitadasic 
diciuiícs á la Secretada de esta 
militar donde se hallarán de manifiesiíT 
el concepto de que se ha stíialado 

de febrero próximo para el únlcoi» 
mate que ha de efcciuartc en mi dcspjj 
siloeifel ex-convcRfo de Sta. Mónica (1,| 
ta Ciudad, adjadlrândosc al mejor pü 
Tainbie» se admitirán las proposición^

tur

Et 3it'‘ en el intermedio de la fijación de csltB^ 
dicto al de el día de *su remátese 
P’estar por los interesados sobre el pan^f 
cular.

Borrelona 5 de diciembre de t84«.=at 
lian Velarde/s=El SeareJario Frañir 
de Lsaauriaza,

.Se

. . a el

IUPRENTA DE D DOMí XGO RÜll!‘
Calle la Plaza frente á Por tale* d

uúmero g8l.
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